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COLONIZACIÓN PENITENCIARIA 

Fundación de la colonia.—La buena ó mala solución de todo problema, 
depende en primer término del modo de plantearle. Y en ninguna clase de 
asuntos influye tanto el principio que consignamos, como en lo que afecta 
á la colonización. La mejor empresa colonizadora fracasa seguramente si al 
emprenderla no se estudian y se examinan y se aquilatan los medios con 
que cuenta, los procedimientos que ha de seguir y el fín especial que se 
propone. Por esto, dice con mucha razón Mr. Hermán Merivale en sus 
Lectura on colonization and colones, ttemo que ningún primer ensayo de co
lonización tenga buen éxito: si se consulta la Historia, se hallará que en 
loB tiempos modernos ninguno ha correspondido á las esperanzas de los que 
le proyectaron.» Y Mr. Wakefield, consigna: tde las colonias modernas, son 
más las que han perecido q ue las que han prosperado.» 

Varias causas contr¡bu3'en á que asi suceda. Los emigrantes que arriba 
al nuevo suelo, á más de las molestias, angustias y amarguras sohi 
la travesía, han de tocar con los inconvonientes y la resistencia 
presenta ol nuevo clima en que han de vivir y el nuevo suolo eu qud 
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establecerse. El cambio de medio ambiente exige cambiar también las 
costumbres y hábitos, así materiales como morales y técnicos de la gente 
que emigra, en conformidad á la diferencia que existe entre la cultura y 
género de vida que existen en la metrópoli que dejan y las condiciones en 
que se halla ei pais de arribo, que se proponen poblar y convertir en civili
zado. Pero estos inconvenientes son vencibles con facilidad cuando preside 
á la empresa la discrección, el acierto y un decidido propósito, y cuando la 
nueva tierra por su feracidad, por su clima y demás circunstancias se presta 
á la explotación fácil y ofrece segura recompensa al trabajo que se emplee. 
En malas, en pésimas condiciones partió la primera expedición á la Aus
tralia, y al poco tiempo de instalados los colonos, y no obstante los muchos 
vicios de ligereza, de previsión y de procedimientos de que adoleció en su 
principio la empresa, no obstante esto, repito, al poco tiempo la colonia 
florecía y fueron aquellos primeros y poco prudentes pasos la base de su 
desarrollo posterior y prosperidad actual. 

La tierra, el capital y el trabajo son los elementos principales para toda 
colonización. Mas, contando con tales elementos, puede fracasar la empresa 
y fracasará de seguro si no se tienen presentes y se unen á los principales y 
se aplican con acierta los elementos accesorios. 

Los autores colocan en primer término el estudio y cabal conocimiento 
del país en que ha de establéceme la nueva sociedad. En todo caso debe 
elegirse no sitio en que haya extensos terrenos que entrar en cultivo, pues 
la agricultura es siempre la base de la colonización, pero principalmente 
cuando se trata, no de una factoría ó establecimiento mercantil, sino de 
una verdadera colonia, con la cual se aspira á disminuir el exceso de pobla
ción de la metrópoli, á buscar nuevas fuentes de producción y á crear nue
vos mercados al comercio. Preciso es también procurar que el paraje ele
gido para asiento de la colonia tenga fáciles comunicaciones, ora marítimas, 
on fluviales, asi por lo que concierne á la metrópoli, como por lo que res
pecta á lugares más ó menos próximos pero bien poblados, los cuales á la vez 
que centros de consumo son sitios en que pueden hallarse los medios más 
Dsceurios para la explotación de la tierra, como aperos de labor, útiles para 
la industria, etc. Al hablar de vías de comunicación, solo me reñero á las 
naturales, únicas que pueden existir al empezar su vida la colonia, por tra
tarse de regiones incultas y de terrenos á donde llega por vez primera la 
mano del hombre á vencer las resistencias que la Naturaleza le opone. 
Las vías artificiales las traerá el desarrollo propio de la empresa. Habiendo 
amplio espacio para elegir sitio, debe escogerse el que sea menos insalubre, 
que eo mayor ó menor grado lo son todos, hasta que la virtud del trabajo y 
la acción del cultivo vienen á corregir el clima y á hacer saludable la co
marca. Botaiiy-Bay, en la Australia, sedujo por su aspecto al ¡lustre nave-
^ n t e James Cook, como punto para establecer una colonia. Pero al reco
nocerlo y estudiarlo con mayor detenimiento, se convenció Inglaterra de lo 
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inadecuado que el suelo era para una comunidad naciente, y tuvo que tras
ladarla á Puerto Jackson. En cambio, Chicago, en los Estados Unidos, se 
ha desarrollado de un modo prodigioso, siendo quizá la principal causa la 
acertada elección del emplazamiento que la pone en inmediatas relaciones 
con Nueva York mediante los canales y grandes lagos, y en fácil comuni
cación con Europa mediante el Atlántico. 

Cuestión importantísima para el establecimiento de la colonia es la re
lativa al personal, comprendiendo en ella los trabajadores, los funcionarios 
y la proporcionalidad entre los sexos. Afecta el primer punto al cultivo, el 
segundo á la administración y el tercero á la moralidad y desarrollo de la 
población juntamente. Siempre cuesta dolor abandonar la patria, y sólo 
por grandes estímulos se decide el emigrante á partir para la nueva tierra, 
á arrostrar los peligros de la travesía y á sufrir los inconvenientes de la 
•aclimatación y las fatigas del trabajo en un suelo y en un medio para él 
desconocidos. 

La dificultad de vivir en el país natal y la esperanza de mejorar BU 
suerte en la colonia, son los móviles que le deciden á tomar parte en la em
presa (1). Es evidente que el obrero que tiene en su país ocupación y me-
•dios de subsistencia, no se lanza en las aventuras de la emigración ni se ex
pone á los azares de una nueva vida en lejanas tierras, sobre todo en las 
primeras exi)e(licioneB. Por otra parte, á la metrópoli interesa tanto retener 
-á la gente tranquila y laboriosa como la importa deshacerse de la inválida, 
viciosa ó delincuente. De aquí la dificultad de elegir el personal más idó
neo para la colonización en sus comienzos. Pero dentro de lo posible, debe 
escogerse entre los trabajadores rurales, labradores en pequeño y artesa
nos de diferentes industrias, procurando que á cada cual le acompañe 
BU familia ó parte de ella, para que de esta suerte tenga su estancia en 
el país de adopción más medios de hacerla grata y más motivos de arrai
go. Tales principios se desatendieron en el primer convoy de deportados 
que Inglaterra envió á la colonización de Australia, al punto que, al co
menzar la construcción de viviendas, se halló que sólo había un carpintero, 
y en cambio abundaban los ancianos y la gente poco hábil para los traba
jos. Cosa parecida hizo Francia cuando dio comienzo á la colonización de 
la Argelia. Y como la gente, aunque sea inútil para los cultivos, necesita 
mantenerse, se ocasionan en tales casos á la colonia dos males, porque el 
personal de que puede disponer consume y no produce. 

Cuando el Estado emprende por su cuenta la colonización, suele caer en 
«1 defecto de mandar un número mayor de funcionarios públicos que el re
clamado por las necesidades de la empresa. Es lógico que, teniendo la co
lonización carácter oficial, la metrópoli envíe servidores suyos que la repre-

(I) 8ólo Re trata ahora ds la amigracióo voloDlaria. 
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eenten y dirijan las operaciones coloniales. Pero el número debe reducirse 
á lo estrictamente necepario, porque si el personal administrativo es creci
do, consume gran parte del capital que se destina á la explotación. No sólo 
en el número, sino en la designación de individuos, debe presidir la mayor 
prudencia y atender sólo á las condiciones personales, pues si un número-
excesivo de funcionarios grava sin necesidad el presupuesto, la falta de 
idoneidad para organizar y dirigir, asi á los trabajadore.s como los mismos 
trabajos, entorpecen la empresa y hacen fracasar los mejores proyectos-
Debe, por tanto, ser reducido el pers-onal administrativo de una colonia,. 
aobre todo en los primeros tiempos, y en cambio aumentar el técnico, facul
tativo y religioso. I>a acción de los maestros de industrias y de instrucción-
primaria producen eficaces resultados en el orden económico y en el moral. 
La asistencia médica, necesaria en todo caso, lo es mucho más cuando se 
cambia dé clima, de ocupación, de usos y de costumbres. La misión del sâ  
oerdote, conveniente siempre en los pueblos cultos, aparece de necesidad 
imprescindible en las colonias nacientes, porque la gente que emigra es 
pocoinstruida por regla general, y porque quizá es la causa principal de la 
emigración la falta de esperanzas y el abatimiento que en el ánimo del emi
grante produce su critico y misero presente y su trit-te y oscuro porvenir. 
Y en tales circunstancias, nada fortalece el espíritu como la palabra evan
gélica, que hace levantar la vista al cielo y aviva la fe en el alma; y las ce-
ranonias del culto que alli, en la lejana y adoptiva tierra, recuerdan aL 
emigrado las prácticas religiosas del país en que nació. 

De suma importancia es también la proporcionalidad entro los sexos 
mascoliao y femenino, y de una manera notable influye en la prosperidad 
de ona colonia, ora porque es medio necesario para el aumento de la pobla> 
c i te , ora porque es lo que más favorece el arraigo del emigrante en la nueva 
t iena, ora, en fín, porque es el elemento más poderoso para mantener la 
moralidad entre los colonos, sobre todo cuando se constituyen en familia. 
Sin familia, ni la emigración del obrero es definitiva, ni la colonización 
pormanente. La familiaes el germen y origen de toda asociación y de todo 
piOfpreeo, porque en ella realiza el hombre el fín total de la vida, bajo el 
teifde aspecto de la moral, de la justicia y de la economía; porque me
díante ella se conserva la especie, y de ella y por ella 8urí,'e, en los que la 
forman, la aspiración y la idea de lo duradero y lo perpetuo. Las necesida
des de la familia estimulan la actividad del obrero; los sentimientob fami-
Uarea hacen menos penosa su fatiga y despiertan en oi trabajador la ten-
d n c í a al ahorro y el afán de adquirir un bienestar para sí y para los suyos. 
La bimilia, como dice Macanaz, es un elemento inapreciable para la colo-
ninción, porque la hace permanente; porque compenpa, debilita, y á veces 
borra el dolor que produce la ausencia de la patria; porque presta nuevo 
rigor al colono, y le proporciona, preciosos y constantes auxiliareí", y por
que templa su dureza de carácter y le hace nieno.s hostil á lo- pubiai.lím-s-
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indígenas. De aquí la necesidad de que al emigrante acompañe su familia, 
y de facilitar medios en la colonia para que el número de matrimonios au
mente y no se haga sentir la desproporción entre los sexos. Por esta causa, 
por la falta de proporcionalidad, han fracasado varias empresas, y la misma 
Australia, hoy floreciente, estuvo cerca de su ruina al comenzar los traba
jos para colonizar aquel fértil y extenso territorio, por la causa que se trata. 

* « 
También es grande la influencia de la legislación en la vida de las co

lonias, especialmente al fundarlas. Cuando todo se reglamenta desde la 
metrópoli, y cuando desde un principio la tierra se grava con impuestos, el 
desarrollo de la colonia es difícil y su prosperidad muy dudosa. Si, como 
queda apuntado, toda industria requiere y necesita libertad, ninguna la re
clama tanto como la agrícola, que es la más importante en las colonias. 
Debe, pues, existir libertad para dedicar los campos á la clase de cultivo 
que crean más convenientes sus propietarios ó los directores de la empresa, 
y eximir de impuestos á la colonia durante los primeros años. La propie
dad de la tierra, es otro de los puntos á que ha de atender el Estado, pro
curando siempre que sea individual, pues la experiencia ha demostrado los 
malos resultados que dieron siempre los sistemas colectivo y comunista, 
pudiendo servir de ejemplos la colonización inglesa en la América del Norte 
y la francesa en la Nueva Caledonia. 

FERNANDO CADALSO. 

LAS CÁRCELES DE ALBACETE 

UN RUEGO Á QUIEN ATENDERLO PUEDA 
Acostumbrados estamos ciertamente (pues la reconstrucción y reforma 

de los Establecimientos penales, obra es, por lo visto, en España, si siem
pre deseada y muchas veces ofrecida, de imposible realización, dada la pe
quenez de nuestras fuerzas, por no decir voluntad, y la penuria cada día 
más creciente del Erario, circunstancias que juntamente nos traen sobre el 
dolor de contemplar y sentir nuestras propias miserias, el que nos presen
temos bien zagueros en el brillante cortejo que á este respecto forman ya 
«n el concurso de las modernas civilizaciones casi todos los pueblos cultos) 
á ver y encontrarnos al paso, no ya en pequeñas cabezas de partido donde 
la vida y los medios son de 8U3'0 contados y mezquinos, sino en capitales 
de provincia de esas en que afluye y se reconcentra el poderlo, de unas más 
ó menos próspera^, pero extensísimas comarcas, Cárceles, reducidas á po
bres tugurios de aldea y Presidios enclavados en lóbregos, pestilentes y 
ruinpsos edifícios; aquéllas y éstos, ora establecidos en antiguos conventos 
que, alzados para fines bien diversos, si su arquitectura respondió de admi-
rabie modo al recogimiento de la vida contemplativa, no puede avenirse. 
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no, con la amplitud, movimiento y desahogo de una agitada y populosa 
población penal; ora reducidos á viejo casaron que falto de inquilinos, 
acepta y acomoda, aun con capacidad menguada, pero en cambio mucha» 
veces mediante retribución crecida, aquellos que la necesidad del momen
to, más que la fortuna, les depara; pero lo que no es fácil hallar, y esto es 
lo extraño, es en una capital y de tercer orden (dicho sea en honor suyo 
por loa eacrificioe que en bien de todos hace), que se dé el capo, ofreciendo 
Biogularisimo contraste, de contar, no una Cárcel Eola, sino doi-: una vieja, 
Toinosa, medio oculta en mísera encrucijada, como pobre que esconde su» 
andrajos á la revuelta de barrio populoso; esa, de hecho inhabitable y... 
habitada; otra, por el contrario, nueva, solitaria, bien emplazada, fortisi-
ma, como quien nace á la vida para resistir y dominar, alzando la correc
ción de BUS lineas sobre aireada y saludable eminencia y destíicándose con 
esbeltez suma en medio de las resplandecientes claridades de despejados y 
purpúreos horizontes. 

Pues esta original coincidencia, se da en la capital que citamos; sin 
que alcancemoB en verdad á comprender, ni esperamos explicarnos satis
factoriamente nunca, cómo su celoso Municipio, que invirtió en obras tan 
notable grandes sumas; cómo el contratista, rematante ó constructor que 
aventuró á su vez en ella crecido capital; cómo las altas personalidades, en 
fin, de los superiores centros penitenciarios, no remueven obstáculos, armo
nizan voluntades, concillan encontrados intereses, llevan á cabo, en una pa> 
labra, lo necesario para que cese cuanto más antes un estado de cosas de
todo punto insostenible. 

La Cárcel actual que en insana lobreguez á sus moradores guarda, ame-
nasa también aplastarlos entre sus ruinas; y la nueva, no obstante la fírme 
resistencia con que abandonada y no del todo concluida, desafia las incle
mencias del tiempo y el desvio de los hombres, dando por si misma elo-
caentes pruebas de la solidez de su construcción, se derrumbará, si Dios 
no lo remedia, sin haber servido: es decir, sin haberla sido dado prestar á 
moradores, que en vano espera, ni aquel sol ni aquellas esplendorosas luces-
qoe á torrentes se abre paso por huecos innumerables, ó desciende por sus 
amplias vidrieras; ni el calor de BUS espesos muros, ni la brillantez halaga
dora y risueña de sus hermosos patios, ni aquella ventilación, en fin, y sa
lobridad con que brinda generosa al recluso llamado á expiar en la priva
ción forzosa de libertad sus propias culpas, y que admirada es por cuantos 
im descubren y contemplan. 

Y para que estas observaciones nuestras no aparezcan apasionadas, ni 
nneetro pesar sincero infundadamente Bentido, séanos permitido consignar 
•qaí , respecto á uno y otro edificio, ligerisimas indicaciones que han lle
gado á nuestra noticia y que los ilustrados lectores de la REVISTA aprecia-
jrán eo cuanto valen. 

Cuentan en la actualidad los setenta ú ochenta presos que por término 
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medio la Cárcel de Audiencia encierra en el local que ocupan (viejísima 
casa de vecinos, repetimos, para todo más adecuada que para el fin á que 
se destina) con reducido y corto número de habitaciones, inseguras todas, 
donde se hacinan sin luz, ni aire respirable, aquél conpiderable número de 
olvidados seres. El sostenimiento, sin embargo, de tal zaquizamí, cuesta 
al Municipio, salvo error, muy cerca de diez mil pesetas anuales, descom
puestas por partidas del siguiente modo: 

Alquileres, 2.000; Reparos, 1.500; Custodia (porque inservible el edifi
cio de suyo, obliga á la Corporación municipal á costear una guardia per
manente de varias parejas), 6.100; total, 9.600. 

Por otra parte, cuenta también la capital, cual decíamos, con otro edi
ficio, casi terminado, expresamente construido para Cárcel (que bien pu
diera llamarse sin exageración, porque capacidad y condiciones le sobran 
para ello, Correccional ó Penitenciaría), que dispuestas ofrece en sus cuatro 
amplísimas naves de cerca de diez metros de altura, más de ochenta celdas, 
diez salones de veinticinco metros de largo, por cuatro de ancho y cuatro 
de altura, extensos patios, desahogadas galerías y (sin que se pretenda en
comiarse como modelo), cuantas seguridades y comodidad para los prcHOS 
pueden exigirse. 

¿No es doloroso, nos decimos, que en un mismo lugar se mantengan 
frente á frente estos dos edificios, destruyéndose ambos, á ojos vistos, por 
viejo y ruinoso el uno, por abandono inexplicable el otro, mientras gimen 
en aquél los presos, faltos de sol, luz, calor y vida, bienes inapreciables 
que éste con esplendidez le ofrece generoso? Las ansias por éstos sentidas 
y el bienestar material de que disfrutar pueden seres á quienes la priva
ción de libertad y no otro quebranto la ley como castigo les impone, ¿no 
merece un esfuerzo por parte de todos? Respondan por nosotros con la razón 
y la conveniencia, hasta los más humanitarios sentimientos. 

JOSÉ GARCÍA ROMERO DE TEJADA, 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Albacete. 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
DE LA 

ASOCIACIÓN «LA UNIÓN DEL CUERPO DE PENALES» 

CAPÍTULO I 
D I LA ASOCIACIÓN 

Articulo 1.^ La Asociación de Socorroe Mutuos del personal de Estable
cimientos Penales, cambia su titulo por el de La Unión del Cuerpo de Pena-
Je», y amplia loe fines que la misma se ha propuesto realizar hasta la fech». 
Para esto reforma su Reglamento, y en lo sucesivo se regirá por el presente. 
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Art. 2.° Esta Asociación tendrá su domicilio legal en Madrid, plaza de 
la Moncloa, núm. 1. 

Art. 3.° Serán los fines de la misma: 
1." Procurar la unión y compañerismo de todos los empleados del 

Cuerpo y Ramo de Penales. 
2." Constituir un fondo social para hacer anticipos reintegrables á los 

socios que tengan necesidad de ellos, con las formalidades y requisitos que 
más adelante se expresan, tanto para traslados, como para suspensiones, 
constitución de fianzas ó cualquiera otra necesidad atendible y justificada 
ájuiciodela Junta directiva. 

CAPÍTULO II 

D E LOS s o c i o s 

Art. 4." Pueden pertenecer á esta Sociedad: 
1." Los individuos del Cuerpo de Establecimientos penales. 
2." Los que, sin pertenecer al Cuerpo, desempeñen cargo en el ramo de 

Prisiones. 
8.** Los que, sin hallarse en ninguno de los casos anteriores, deseen per

tenecer á ella ó sean nombrados por la Asociación. 
Art. 6.° Los socios citados en el articulo anterior, caso 3.°, sólo perte

necerán á la Asociación á titulo honorífico, sin que tengan derecho á las 
pensiones y anticipos concedidos por la misma. 

Art. 6.° Los socios se dividirán en tres clases: honorarios, numerarios 
y corresponsales. 

Art. 7." Son socios honorarios los comprendidos en el caso 2." del ar
tículo 4." y cualquiera otro á quien la Asociación acuerde conceder esta dis
tinción por servicios prestados á la misma. 

Los socios honorarios pueden asistir á las sesiones, en las que tendrán 
Toz y voto. 

Art. 8." Son socios numerarios los comprendidos en los casos 1.** y 2.^* 
del art. 4.» 

Socios corresponsales son aquellos individuos de Cuerpos análogos ex
tranjeros, á quienes la Asociación conceda este nombramiento, con los 
mismos derechos y deberes que loe socios honorarios. 

Art. 9." Todos los que deseen ingresar en la Asociación, lo manifesta
rán por oficio al Presidente de la misma, indicando su nombre, profesión y 
sefias de su domicilio. 

Una vez recibida esta petición, el Presidente, de acuerdo con la Junta, 
acordará ó negará la admisión, previo el abono de la cuota mensual y de 
«atoada. 

Art. 10. Son obligaciones de los socios numerarios: 
1.* Abonar la cuota de entrada, de eineo ptteta», en uno ó doe plaxos, pero 

táempn dentro de los dos primeroe mesea, á contar desde an ingreso. 
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2.^ Abonar anticipadamente la cuota mensual, con arreglo á la siguiente 
escala: 

Pesetas. Cts. 

Vigilantes segundos 1 » 
Ídem primeros 1 25 
Ayudantes terceros 1 60 
ídem segundos 1 76 
ídem primeros 2 » 
Administradores de 2.600 á 2.999 pesetas 2 76 
ídem de 3.000 á 3.499 3 
Directores de tercera 3 60 
ídem de segunda 4 » 
Ídem de primera 6 > 

3.* Comunicar á Secretaría todos los cambios de domicilio y profesión. 
4.* Facilitar á la Directiva todos los documentos necesarios, en caso de 

solicitud de algún anticipo. 
Art. 11. Son derechos de los socios numerarios: 
1.° Obtener el titulo correspondiente, una vez satisfecha las cuotas de 

entrada y mensual. 
2.° Tomar parte con voz y voto en todas las sesiones desde su ingreso 

en la Asociación, aun cuando no hubiera satisfecho por completo la cuota 
de entrada. 

3.*> Formar parte de la Directiva caso de elección. 
4.^ Pereibúr los auxilios y anticipos que este Reglamento señala, siem

pre que lleven noventa días perteneciendo á la Asociación. 
5.** Recibir, en los casos y con los requisitos que exige el Reglamento, 

y en relación con la cuota mensual, la cantidad diaria que señala la si
guiente escala: 

Pesetas. Cts. 

Vigilantes segundos 3 » 
ídem primeros 2 50 
Ayudantes terceros 3 » 
ídem segundos 8 50 
ídem primerea 4 » 
Administradores de 2.500 á 2.999 pesetas 6 60 
ídem de 8.000 & S.499 6 » 
Directores de tercera 7 » 
ídem de segunda 8 » 
ídem de primera 10 » 

Art. 12. En caso de suspensión de sueldo de un socio, y mientras se re
suelve el expediente ó causa que se le formara, disfrutará la cantidad fijada 
en la etcala anterior, durante el plazo máximo de $eÍ8 meses. 

Art. 13. Si el socio no fuera repuesto en su destino, ó no obtuviere el 
abono de las mensualidades correspondientes al tiempo de la suspeosióD» 
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las cantidades anticipadas quedarán como pérdidas para la Sociedad, á no 
ser que consiguiese aquél nuevo destino ó mejora notoria de fortuna, en 
cuyo caso las devolverá, practicando al efecto la Junta directiva las gestio
nes necesarias. 

Art. 14. El socio que dejare de abonar sus cuotas durante dos meses, 
será baja en la Asociación, salvo el caso en que la Directiva crea proceden

te concederle nuevo plazo, en vista de la situación especial en que se halle. 
Art. 15. El socio dado de baja por cualquier motivo, perderá todos sus 

derechos en la Asociación, sin que pueda, por lo tanto, reclamar la devo
lución de sus cuotas, y debiendo abonar la de nueva entrada, si pretendiera 
el reingreso. 

Art. 16. Al fallecimiento de un socio percibirán sus hijos, en su defecto 
la viuda, no separada legalmente del marido, á falta de la viuda los padres, 
y en último término los hermanos, una cantidad igual á dos meses de suel
do de aquél. 

Si el fallecimiento ocurriera en actos del servicio, percibirán además 
los herederos, á quienes corresponda, según el orden del párrafo anterior, 
mía cantidad fija de mil pesetas; pero tanto en éste como en el precedente 
caso, es indicpensable que el socio fallecido atendiera en vida de algún 
modo á la subsistencia de aquéllos, los cuales recibirán de menos las cuotas 
ó anticipos que su causante estuviera adeudando á la Asociación. 

Contra el acuerdo de la Directiva, en estoe casos, podrán recurrir los he
rederos á la Junta general, pero la resolución de ésta será inapelable. 

Art. 17. AI ser jubilado un socio por edad, enfermedad ú otra imposi
bilidad física, le será entregada una cantidad igual á la del sueldo de dos 
mensualidades, sin quedar obligado á su reintegro. 

(Concluirá). 

SUELTOS Y NOTICIAS 

Eioa T i l l a n t e * . 
La Comisión de Vigilantes, acompañada del Director de esta REVISTA, 

entregó el día 11 del corriente al Director general, Sr. Grande de Vargas, 
ana razonada instancia en que dicha Comisión condensa los deseos de la 
clase del Cuerpo que representa. 

En forma respetuosa solicitan del Jefe superior de las Prisiones: 1 .** Que 
las jefataras de Cárceles de Juzgado de entrada, sean de la categoría de Vi
gilantes primeros; y las de Juzgado de ascenso, de Ayudantes terceros, fun
dándose para ello en el aumento de reclusos que han experimentado y ma
yor importancia que han adquirido con la supresión de varios Juzgados. 
3.** Que todos los Administradores de Correccionales de provincias tengan 
1« categ(»ia de Ayudantes terceros, para que de este modo haya verdadera 
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jerarquía y lógica gradación, siendo el Administrador el inmediato inferior 
al Jefe, y el inmediato superior á los demás empleados. '¿.° Que ninguna pla
za, á partir de las de Vigilantes primeros inclusive, en adelante, sea desem
peñada interinamente por personas extrañas al Cuerpo, fundándose para esto 
en la mayor idoneidad que los de dicho Cuerpo tienen, asi por los conoci
mientos que les fueron exigidos á su ingreso, como por la experiencia adqui
rida en el constante desempeño de sus cargos. 4." Que se excite el celo de 
loa Juece.o para que obliguen á las Corporaciones locales á satitrfacer con 
puntualidad los haberes á los empleados, y á que apliquen debidamente las 
consignaciones presupuestas para servicios carcelarios. 5.° Que cuando un 
Vigilante sea nombrado Administrador y no tenga medios de constituir la 
correspondiente fianza, se explore la voluntad de los demás de la clase, para 
evitar casos de renuncia á los ascensos por falta de recursos. 6.° Que se pro
vean en individuos del Cuerpo los destinos de Prisiones de Ultramar, para 
que de este modo haya homogeneidad en e?»ta clase de servicios y ee lleven 
á aquellas posesiones las ventajas de conocimientos especiales, asi teóricos 
como prácticos. 7.° Que se concedan derechos pasivos á los empleados de 
Cárceles, porque están sujetos á las mismas obligaciones que los de Pena
les y sufren el mismo descuento; y no dependiendo de su voluntad servir 
en unos ú otros Establecimientos, es de justicia se lea iguale en derechos, 
ya que las responsabilidades son iguales ó mayores. Y 8 ° Que se conceda 
el uso de armas á los funcionarios de Penales, toda vez que son agentes de 
la policía judicial, y tienen á su cargo y su custodia individuos peligrosos 
7 en gran número, y ea vatios casos se han visto agredidos, tanto en las 
Prisioneei, por los reclusos, como fuera de ellas, por los que estuvieron pre
sos, y en venganza porque les hicieron observar las prescripciones legales. 

Con la amabilidad y atención qvie distinguen al Sr. Grande de Vargas, 
recibió á la Comisión prometiendo que haría cuanto estuviera á su alcance 
por atender las justas peticiones contenidas en la instancia, saliendo los 
comisionados altamente satisfechos de su Jefe por la benévola acogida que 
lee dispensó y los sinceros ofrecimientos que les hizo. 

La REVISTA DE LAS PRISIONES une su ruego al de los Vigilantes y ofrece 
BU modesto esfuerzo al Sr. Grande de Vargas, que tanto interés demuestra 
y con actividad trabaja en los problemas del importante ramo que dirige. 

Copiamos de La Bioja, periódico de Logroño: 

c A. l a C á r c e l d e Eioieromo. 
No tienes vergüenza, cuántas veces se habrán ocupado de tí la prensa, 

las autoridades, el público y cuantos te han visitado para llenarte de im
properios; pero tú, ¿ pesar de haberte llamado chocha, ruinosa, insana y 
de haberte caliñcado como baldón de la capital, continúas indiferente á 
todo y hasta puede decirse que orguUoea. 

No seas tonta, tus seiscientos años de existencia haceu que apareicaa 
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ruinosa y sin forma; que tus muros estén derruidos por sus cimientos y que 
tu fachada abigarrada aparezca llena de grietas amenazando tu vida y la de 
los seres que en tí se albergan. 

Ya sé que expondrás como méritos para to conservación, tus calabozos 
inquisitoriales, el orgullo de tus fundadores del que conservas sin duda al
guna un poco, y muchas historias ocurridas entre ¡tus muros. Nada, ein em
bargo, te ha de valer; tu fin se aproxima y pronto serás desechada por exi
girlo así la necesidad á no ser que antes quieras vengarte sepultando entre 
tus ruinas, como ya llevo dicho, á todo el que yace encerrado en tus hedion
dos calabozos. Pero confío, en que si conservas algo de la nobleza de tos 
fundadores, esperarás tranquila una temporada más tu deíítino: dándote por 
satisfecha con las muchas víciimas que habrás mandado al otro mundo por 
tu falta de condiciones higiénicas; y da las gracias de que no hayan sido 
más, á la industria colocada á tu espalda que con sus materias te está des
infectando continuamente tus detestables calabozos. Ten, pues, un poco de 
piedad y sé generosa una vez en tu vida; no hagas caso de méritos adquirí-
dos ni te creas con derecho á nada, ni creas de aquellos que dicen que para 
criminales ya eres demasiado buena. 

Protesto si tal crees; porque si bien puedes tener encerrados entre tus 
muros á unos cuantos seres humanos, no tienes derecho á privarles de la 
luz y el aira, porque con esta falta los estás asesinando lentamente y sólo 
el Hacedor que les dio el ser tiene derecho á privarles de la vida. Además, 
no todos son criminales. ¿A cuántos, aunque te pese, habrás tenido que abrir 
tus podridas puertas por inocentes y manchados tan eólo por tu contacto? 
En fin, para abreviar tu vida y sin querer á nadie mal, desearía poder en
cerrar por ocho días entre tus paredes á unas cuantas personas á mi elec
ción; y no me contestes que nadie está libre hoy de verse entre ellas, por
que te juro que si con la vista pudiera hacerte polvo, no estarías de pie máB 
que el tiempo preciso para sacar á esos infelices que guardas y que, en vez 
de regenerarse, no tienen más remedio que depravarse, amén de estar cons
tantemente amenazada su vida.> 

Logro&o y Febrero 23 d* 1895. 

Aunque en tono festivo, bien demaestra lo inserto el deplorable estado 
de la Cárcel, y bien reclama y merece que se atienda. 

El» C!*re«l d e Mairala* 

Gracias á la serenidad del Jefe de dicha Cárcel, nuestro estimado amigo 
V. Constantino González, pudo salir ileso de la violenta y alevosa agresión, 
4e qae fué objeto dias pasados, por parte de uno de los reclusos. EJste indi
viduo, A quien ee signe causa por amenaxas á las autoridades de aquella 
iooalidad, escribía con frecuencia cartas insultantes al Juez y al Fiscal. Bl 
J«fe de la prisión le llamó á su despacho para aconsejarle, más bien que 
para reprenderle, á fin de que guardara A dichas autoridades el respeto que 
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merecen. Aparentó agradecerlo el preso; pero á poco de haberse retirado,^ 
manifestó que quería hablar á solas con el Jefe. Accedió éste á la petición, 
y cuando los dos estaban solos en el despacho, sacó el recluso una navaja 
y acometió al Sr. González, que se hallaba desprevenido y sin armas. En 
la lucha que se entabló entre el Jefe y el recluso, pudo aquél desarmar y 
reducir á éste ún que llegara á herirle. 

Sentimos el contratiempo, y felicitamos á nuestro amigo por su ener
gía, que le libró del grave riesgo en que estuvo su vida. 

Bien merece este proceder recompensa por parte de la Dirección ge
neral. 

Y ya que de la Cárcel de Murcia se trata, nos permitimos llamar la aten
ción del Centro directivo, acerca del personal subalterno que alli hay. Se
gún noticias de origen cierto, los Vigilantes interinos dejan tanto que de
sear, que se prestaría un gran servicio á la Cárcel si se les relevara. 

A o o l ó n lomble* 
Nuestro querido y respetado amigo, el virtuoso Vocal eclesiástico de la 

Junta de Prisiones, D. Clemente de Villa, nos manifiesta que una señora 
de esta corte ha dado 3.000 pesetas con encargo de no publicar su nombre, 
para que se inviertan en tres ranchos extraordinarios con destino ¿ las re-
closaB de la Prisión Celular y reclusas de la Cárcel de Mujeres. 

¡Esa es la verdadera caridad! ¡Eso es hacer el bien por el bien mismof 
¡Eso es consolar al triste y tender una mano de protección al caldo! Menos 
palabrería, que hoy tanto abunda, y más rasgos de esos, que tanto escasean, 
son los que se necesitan. 

I n d u l g e n c i a » . 
A petición del mismo Sacerdote D. Clemente de Villa, el señor Arzo

bispo-Obispo de Madrid-Alcalá ha concedido cuarenta días de indulgencia» 
por cada conferencia religiosa que se dé en la Prisión Celular, y otros cua
renta por cada credo que se rece en estas conferencias. 

A*o«Iae l6n de Soeorroa. 
El Procurador, Sr. Morales, á quien tiene apoderado la Junta directiva 

de la Sociedad, ha demandado de conciliación al que fué Secretario de la 
misma, D. Juan Rjibadán, para que rinda las oportunas cuentas y entregue 
á la Junta directiva las 5.300 pesetas que debe tener, con objeto de deposi* 
tarlas en el Banco de España. 

Para ayer 14, fecha en que se escribieron estas líneas, se ha citado de com
parecencia al demandado. Suponemos'que no habrá habido avenencia; pero 
el acto de conciliación se ha intentado, como requisito previo, para deducir 
después las acciones que correspondan, de cuyo curso daremos cuenta á 
nuestros lectores, según tenemos-ofrecido. 

De la defensa de la Asociación se ha encargado el inteligente letrado dou 
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Timoteo de Antonio y Gil, Vocal de la Junta de Prisiones y colaborador de 
la REVISTA. 

l l e | ; l a i n e n t o . 
Como verán los socios de la de Socorros, hoy comienza á publicar nues

tra REVISTA el proyecto de Reglamento por que ha de regirse la Asociación 
una vez aprobado por la autoridad. Por falta de espacio no le publicamos 
integro. Pero en el número inmediato se insertará lo que no ha podido en
trar en éste. 

Los socios pueden hacer las observaciones que crean convenientes, y re
mitirlas al Presidente de la Junta para dar cuenta de ellas, y una vez he
chas las adiciones ó supresiones convenientes, presentar el trabajo al go
bierno civil como Reglamento definitivo. 

ClreulBre*. 
El día 4 del corriente mes, remitió el Centro directivo á los Jefes y Di

rectores de Cárceles, una circular acompañada de los correspondientes mo
delos, á fín de que mandasen cun urgencia á la Superioridad el número de 
individuos que existían recluidos el 25 de Febrero, clasificados según los 
modelos. Se señalan diez días de plazo para cumplir este servicio. 

El día 8 del mi^mo mes, ha remitido otra circular á los E'^tablecimien-
tOB, en que se piden más datos y mayor número de clasificaciones, siendo 
también diez días, á contar desde el recibo de la circular, el plazo señalad^ 
para contestarla. 

Por dos conceptos nos satisfacen dichas circulares: primero, por la im
portancia que tiene el servicio do'que tratan; y después, por la forma en 
que están redactadas, pues no se ve en ellas el mandato imperativo, termi
nante y duro, que si de un lado molesta al inferior, de otro favorece en poco 
al superior, y disminuye la buena voluntad para cumplir el servicio. 

El tono de las circulares es suave; deja al criterio de los Jefea la claaifi-
caoión de los datos y hace atinadas advertencias, para evitar rectificacio
nes y para que el servicio se preste con acierto y rapidez. Tal forma de 
ordenar agrada al subordinado y lo entimula para interpretar, ejecutar é 
identificarse en cuanto puede con el pensamiento y el deseo de su Jefe. 

Por la importancia del servicio y por la forma de ordenarlo felicitamos 
á la Dirección general. 

BIaiil«anBl«« J«dl«lsle«* 
El Director general, Sr. Orande de Vargas, se propone crear los Manico-

mioe judiciales que sean necesarios y que permitan los recursos del Tesoro. 

Msoibrsniieiit**» 
Se están extendiendo los de loe Vigilantes segundos aprobados en ios 

últimos exámenes. Creemos que para el número inmediato se habrán ex
tendido todos y los podremos publicar. 
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También creemos se anunciará en breve la convocatoria para proveer 
las plazas que existen vacantes en la actualidad. 

I^a Penltenolari» del Puerto» 
La Gaceta del día 12 del corriente, publicó el Real decreto de que ya 

dimos noticia, autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para ejecutar 
las obras necesarias en dicha Penitenciaria, á ñn de inaugurarla lo antes 
posible, sin sujetarse á las formalidades de subasta, pudiendo delegar lo 
elativo á este servicio en el Director general de Pe nales. 

PoblaelAn penal existente en fin de Febrero de 1 8 9 S . 

*JB3ZV.^%.X-iEBSI POBLACIÓN 

Alciilá (hombres) 
Alcalá (mujeres) 
Alhacenas . . . . . . . . . 
Burf;oB 
Cartagena 
Chafarinas 
Centa. . 
Granada . . . 
Melilla 
Ocafia 
Pefión 
Santofía . . . 
San Agastfn 
San Miguel 
Tarraitona 
Valladolid 
Zaragoza 

TOTXL 

Existían en fin del mes anterior 
Aumento habido en Enero 

789 
880 
66 

916 
t.369 

146 
2.693 
1.066 

680 
81S 
86 

591 
800 

1.673 
884 
saa 

1.271 

14.888 
14.962 

114 

Juez procesado. 
Tomamos de La Correspondencia de Espatut: c Barcelona, 2*20 t.—El Juz

gado especial que instruye el sumario por los chanchullos defcubiertos en 
la Aduana ha decretado, á instancia del Fiscal de la Audiencia, el proce
samiento del Juez del distrito del Hospital, que levantó acta con los inves
tigadores en el domicilio del comerciante Vilallach.» 

Nuestro querido amigo D. Ceferino Rodenas, salió ayer de esta corte 
para encargarse de la Dirección del Penal de Santoña, para cuyo cargo ha 
•ido nombrado por ascenso, como saben nuestros lectores. 
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PERSONAL. 
Nombramientos.—Nombrando Jefe de la Cárcel de Valencia, á D. Manael Mal 

donado. Jefe de la de Málaga. 
ídem id. de la de Málaga, á D. Esteban Aldao, Jefe de la de Oviedo. 
ídem Vigilante para la Cárcel de Vélez Málaga, á D. Manael Rodríguez. 
ídem Vigilante segundo, Jefe de la Cárcel de Ujíjar, á D. Anastasio Delgado j 

Mañot. 
ídem Vigilante interino de la Cárcel de Cartagena, á D. Damián Mufioz, 
Traslaciones.—Trasladando á la Cárcel de Barcelona, al Vigilante primero déla 

Priaión Celular de Madrid, D. Dimas Pérez. 
ídem id. á la Prisión Celalar de esta Corte, al electo de la Cárcel de Barcelona, 

D. José Rozabal. 
Cesantías.—Declarando cesante al Vigilante de la Cárcel de Vélez Málaga, don 

Francisco Qairós. 
ídem id. de la Cárcel de Barcelona, al Vigilante D. Mannel Rabio Jeroaa. 
ídem id. de la Cárcel de Hnércal Overa, á D. Jaan Osnna. 

• I i r«« q u e p n e d e n adqu ir i r se e n l a Admlnls traolAn d e In 
«Revista»» 

Ooleodón completa de los núoaeroe de la REVISTA, publicados en 
el segundo semestre del segundo año 3 

Texto-programa, para los exámenes de ingreso de Vigilantes se
gundos 2 

Ibcalafón del Cuerpo de penales y legislación del personal, con no
tas y comentarios 0'50 

La Be/orma penitenciaria y el trabajo en la» Prisiones, por D. Adolfo 
Soler 2 

Eittidioi penitenciariog.—Presidios españolee. Escuelas clásica y po-
ñtivs y Colonias penales, con un breve compendio de la legis
lación, costumbres jurídicas y prácticas penitenciarias que ri
gen en los Establecimientos, por D. Fernando Cadalso. Primera 
parte; un volumen , 6 

La Prisión Celular de Madrid.—Memoria de 1892, por el mismo. . 0'50 
La mujer en la Historia.—(Folleto) por el mismo 1 

No se deruclvcii los urigianles qiiv so no8 remitan para sa Inserción. 

J . GÓ!(i;0,lA, IMPRESOR. — .S.45 BKHK/BDO, XVÍI. R5. — ? . ÍAI )KI0 : 1896. 


